SE ME TENGA POR PARTE QUERELLANTE – FORMULA RESERVA
Señor Juez:



Jose Antonio Iglesias, por derecho propio, con el patrocinio letrado de los Dres. Beatriz M. E. Campos, y Pablo E. Mayer,  con domicilio constituido en Reconquista 715, 6° piso “E” y “F”, en la causa  “ANTUÑA, MARCELO Y OTROS S/ASOCIACIÓN ILICITA”, a V.S. digo:

1.


Que vengo a solicitar se me tenga por querellante en las presentes actuaciones, sin perjuicio del derecho ya reconocido en el expediente Nº 247/05, el cual se conexa con la presente.


Cabe recordar que la presente causa se originó como consecuencia de un pedido de ampliación de querella y declaración indagatoria solicitado por esta parte a la luz de los hechos que quedaron en evidencia durante la investigación realizada en el expte. 247/05, en el cual se investigan las circunstancias relacionadas con la muerte de mi hijo Pedro, entre muchas otras personas, y las distintas responsabilidades penales de quienes por acción u omisión provocaron el trágico desenlace.
No obstante lo expuesto, V.S. resolvió considerar dicha petición como una causa independiente y remitirla a la Excma. Cámara a efectos de que se expidiera en torno a la competencia del Tribunal. 

Esta consideración material, sin embargo, no debiera tener como alcance privar al suscripto de la posibilidad de obrar en la causa en el rol solicitado.



Insisto en que los hechos investigados en estas actuaciones se encuentran íntimamente relacionados con los investigados en el expte. 247/05, existiendo una evidente conexidad subjetiva y no pudiendo descartarse, a esta altura de las investigaciones, que nos encontremos con elementos propios de la conexidad objetiva.


Los elementos en común de uno y otro expediente implican la unicidad intelectual de las dos investigaciones y han implicado la unificación de la competencia y acumulación de las causas. Por ello, resulta irrelevante a los fines de esta presentación que atento al inusitado volumen de la causa originaria se haya decidido, por el momento, no compilar en un mismo legajo los dos procesos.
2.



Por otra parte, entiendo que no existe obstáculo para otorgar la legitimación activa pretendida, por la circunstancia de tratarse de un delito que, como la asociación ilícita, se encuentra catalogado entre aquellos que afectan el orden público.



En primer término, bueno es destacar que la doctrina y la jurisprudencia imperantes, tienden a realzar el papel de la víctima en el proceso penal y a considerar con mayor amplitud la posibilidad de su participación activa. En este sentido, ha señalado el voto del Dr. Maqueda en el fallo “Q. 162. XXXVIII. Quiroga, Edgardo Oscar s/ causa N° 4302", que el derecho a la intervención del querellante en el proceso, a peticionar y ser oído y exigir la reparación judicial de sus derechos, se encuentra tutelado por los arts. 18 de la Constitución Nacional, 8°, párr. 1° de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 14.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, instrumentos legales de conocida jerarquía constitucional (art. 75, inc. 22 de la CN). 



De donde la intervención propugnada, más allá de sus características procesales, tiende a salvaguardar derechos de raigambre constitucional que deben ser objeto de tutela específica.



Tampoco la naturaleza del delito imputado, como se dijo, resulta óbice para la legitimación pretendida. Si bien es cierto que el objeto primordial de la asociación ilícita se caracteriza por la turbación del orden público que supone su mera existencia, no puede desligarse del mismo, en una necesaria consideración dinámica de los hechos investigados, que la pauta de su existencia estará dada, necesariamente, por la investigación del accionar de la asociación, que marcará la medida de su peligrosidad y vigencia.



Cuando ese accionar ha damnificado a determinados particulares, es claro que ellos se han visto perjudicados por la asociación ilícita; de donde tampoco puede dudarse de que se encuentran en la situación prevista por el art. 82 del ordenamiento ritual.



En lo particular, la postulación que contiene mi presentacion inicial es que existe una asociación criminosa, uno de cuyos ilícitos se llevó la vida de mi hijo.   Mas allá de la afectación al orden publico hay aquí una directa afectación particular.


Ha dicho al respecto la jurisprudencia que “los sujetos pasivos de los delitos que la asociación ilícita comete son directamente perjudicados por ella y, por ende, están facultados para reclamar legítimamente el papel de querellantes. Ello así, en tanto protegiendo el tipo penal de la asociación ilícita, al par que el orden público, la seguridad, la vida, la libertad y el patrimonio, existe tal interrelación entre esa figura y los delitos concretos que va perpetrando en cumplimiento del criminal acuerdo, que puede considerarse a aquélla el presupuesto necesario y a éstos su consecuencia lógica” (CFSM.I, c. 945, BOTELLO, E. 19/08/1999. (B.I. 2° Sem/99; con cita de CSN Fallos: 168:266; 199:617 y 305:2150, y CCCF.I, "Kelly, G.", 29/10/86).



También se ha señalado que “se justifica la habilitación concedida a quien invoca la calidad de particular ofendido, otorgándole la posibilidad de probar que algunos de los encausados conformarían una asociación delictiva destinada a cometer delitos indeterminados y que, en el desarrollo de tales designios, habrían escogido al querellante y a sus familiares como víctimas de varios de esos hechos” (TOCF I, c. 935, “Sibio, D. G.”, del 27-9-04, JPBA, T. 125, p. 158; se citó CCCFed., Sala I, c. Nº 25.993 “Torregrosa”, del 11-5-95).



A todo evento, dado que una resolución denegatoria tendría efectos insusceptibles de reparación ulterior dentro del mismo proceso, y atento la jerarquía constitucional de las disposiciones involucradas, dejo desde ya expresa reserva de acudir en casación y del caso federal que se presenta.

3.


 Por todo lo expuesto a V.S. solicito que expresamente se me tenga por parte querellante en los presentes actuados y por constituido el domicilio. A todo evento, se tengan presente las reservas formuladas en el apartado precedente. 


Proveer de Conformidad
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